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representada y defendida por el AbQgadodel· ..Estado, .~tra
las resoluciones del Ministerio ~el·. !,téJIc1to .de· lO. de: luUu
Y.:- 13 de noviemb-r~ de 1968, den~ator1t\.! <tepel;ielón de abono
de "..;~plemel1to de sueldo por d.edicación. seh" d1etadosen·
tencitt;- ..L'Oll fecha 14 de marzo" de 1970. cuya parte dispOSitiva
es oomo'Sigue:

«Fallamos:." Que con estimación del recurso eontenclo$O'-oo"
ministrat1vo lnooxpuesto por don Bu!rasloMarcos Marcos. Con
serje tercero del ·,Cuerpo de Oonserjea"'del-Ejéreito, cEscaJa a
extinguir»-. contra las resoluciones" del Ministerio ~L Ejét'olto
de 10 de jullo y 13 de novlemQre de lll68. por lllS que.re~t:
vamente, le denegó petit!iÓll de abono del oomPlt,mento de ~
do por dedicación, que en eua.ntia de -BEdsc1enta8 peseta,& -DJeD..
sueles conoed1ó a los sargentos y sargentos prlIne1:OIiI,OOO.-des
tino de plantilla el númere 2 del artieuloteroero:delft,(.)rden
de la Presidencia del Gobierno de 14 de It1~de,l967y,de&
estimó la reposición deducida respecw. a~lo.~ebem()sdecl$'AI'
y declaramos' que las resoluciones 1mp\litl8das nO,89n contor
mes a derecho. por 10 que las anulam08 y .deJamosSin .efecto.
reconociendo el derecho que asiste al actor a que- le seaotor
gado dicho complemento «con destino de plantilla» y .l;m . la
cuantía mencionada. de carácter general psx¡taii::hopersonal
que antes se expresa, condenándose a la Adli'linl$traclón a
estar y pasar por estas declaraciones y a su cumplimiento; Sin
hacer especial declaración sobre oostas~

Así por esb nuestra. sentencia., qUe se publicarit en el «B.o
letín Oficial del Estado» e insertará en la· «coleceión Legisla..
tlva», definitivamente juzgando. lo pronunclatnos,mttndamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido. a bien disponer- se
cumpla en sus propios términos la. referida sentenoia. PUbli
cándose el aludido fallo en el «Boletín. éJf1cial 4el Estooa», todo
ello en cumpl1miento de lo prevenido en el8l'tleu}o 105 de la
Ley de lo ContenciQso-Administrativó de· Z7 .·de diciembre
de 195.r («Boletin Oflelal del lllstlJld<»> número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo· S, V. E. para
BU conocimiento y efectos consiguientes.

DiOS guarde a, V. E. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1970.

CASTAl'lON DE MBNA

Excmo. Sr. General Subsecretario d.e este Ministerio.

ORDEN de 6 de m.ayo de 1970 por la que se dis
pone el C'umplfmfento fU la sentencia· del TTíbunal
Supremo.. dicta4a con. lecha. 4de m<JrZO efe :1970.
en el· reourso contenci08o-admínistrat1vointeTJ"les
to '[XJr don Félix CantúaGutiérrez;

Excmo. Sr.: En el recurso cOlltet1<:1aso-.admlntstratlvo. 8egui"
do en única instancia ante la Sala QUinta; deLTrlbUIlalSuw

premo. entre par,tes: de una.eom~ demand&t1te. "donFél1x
Cantúa GuttélTez., quien postula porsím18r.'nO. Y4j\eotra:.'OODlo
demandada, la Administrtrei6n PúbUca.. repreBé11tttday .d:efen..
dida por el Abogado. del Estado. contra reS()luctwes del ,Oon~
,ejo Supremo de Justicia Ml1Itar de 16 de junIo '1 21 de .•oep
t1embre de 1968. se ha dlctadosentenela. con. techtt 4 de marzo
de 1970. cuya parte dispositiva es oomp $:lgue~

«Fallamos: Que estímando el recurso contenclog.o..adm1n1s
trativo interpuesto por el Cabo JJ;11mero especla1jsta.deAvia~
c!ón. en situáCión de retirado•. don . FéUx Cantt\it·· OUt1frrer.
contra Resoluelonesde la Sala de O<>blerno del COnoe.!O SU'Pre
mo de Justicia Milital' de 16 de . jtm10 y: 27 de. septtentbre. (le-,
bemos reVocar y revocamos dichos acu4!rdos.por· no~
ajustados al ordenamiento juridlco ydeelart\UlOla.l .detecbo
dél recurrente a qUe se le fije oomo féCha.inicla1par.. elper~

cibo de su pensión de retiro actualiZAda· la' de· priiiiéro de
enero de 1967; sin imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará 'en el «So-.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección. Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien di~ 6e
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pubU·
cándose el aludido fallo en el «Boletin Off.cla1'deJ, Est8.d:oJ),
todo ello en cumplimiento de lo prevenido ~·el .&.rtioul0< 105
de la Ley de 10 Contencioso-AdmtniStrativo de '27'. dé·· diciembre
de 1956 (<<Boletín Ofichrl del E.%ado:» número :t63"L

Lo que por la presente Orden ministerHtl digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V. E. muchos años
Madrid, 6 de ma.yo de 1970,

CASTAl'lON DE MlIlN il

lJxcmo. sr. 'teniente- General Presidente d~lCOIise':to.Supremo
de Justicia Militar.

OJwEN <le. 6 <le mayo de 1~70 por la que se dls
pm~eel eum'lJ.1.í'ni.tento de Ut,nntencta del Tribunal
Supremo, dietada con Jechasde febrero.tu 1910,
en el recurso cQnte1lé'iosq,.Ddminh:traUvo illterzrues·
la· par (j.vn Manuel Soneiro .:Miguel.

Excmo. Sr;: En el recutsocontenci0so-adlull1istra.tivQ seguí·
do en única instancia ante 18 Sala Qumta del Tribunal Su¡¡re-
mo, entre pattes:de una, comO deJ1ia.ndan!k'. don Manuel So
neiro Miguel: Ttmiente Auxilúlr de. In:fQ.Ilterla, representado por
el ProcunlAlOr don Antonio Rueda Bl'utlsta., bajo lB dirección
de Letrado, y de otra, com.o demandada•.. la Administración
Pública, 'representada. y de!,epdida. por. el ..Abogado del Estado.
contra re-so:lucUJnes del M1n1sterl0 del. Ejército de 18 de ma:rzo
y 9 de mayo :<1e 1968', den~atorla:s .de su ,petición de asceIlS()
a.Capltán. se'lta..dictado .sentencia, con fecha 5 de febrero
de 1970. cÚyapUl'te dispositiva es como .sigl,re:

«FallaIDos:Que no dando lugar ala: inadtl1islbUidad alegada
por el Abogado del Estado y conestimacióh del recurso. con~
tenciQsOwadrnfnistrativo ínterPüesto por·· .. don Manuel SOneiro
Miguel, Teniente Auxiliar<de Infantene.,oontra las ,resoluciones
del Mlnlsterl<>delEjérclto deiS demaroo y9 de m..,., de 1968.
por !lIS qtl<!. respectivamente. se denegó supet\clón de ascenso
a Capitán yse desestlrnóel .reourso de reposición pr<movldo
respectó a eU<hdé'beniOs declarar y declaramos que por no ha·
llu-Sé ajustadail s. derecho dichasr~solucl0nes las anulamos Y
deJamos. sin veJor nl efee.to, y.en lI'll Juga:r declaramO$ el d~l
recurrente a·· que· -le sea. otor$'adgel·ret~ridoascenso con mUw
glieda.d de la {eCha anterior .IU 16 de .dlclembre de 19<17. en que
se J¡JL-odujo :&.V~'2te q~'e. le .correspondía: .cubrlr- por apUcar
eiórlestricta.· del régimen de: amor~6nestab1ec1do .n ])e.
creta 1036119<17. de 12 de mayo condeJ1SUdo a la Mm_a
clón a! clUnJ?1IrnJento Y efe<'tiVlila.d de eatas declaracl<>ne$; sln
hacerse especial declaradón.l!Obre ll»j)Osldón de _las.

As1 por .esta. m~stra . sentencia•. que se publicará en el «So
letin Ofida! del E.tado» e l_rtari en..lJL «Colección Legisla
tiva», defiIÚtt\famen~ juzgando. lo pronUnclamos, mandamos y
firmamos.·»

En su virtud, este Ministerio ha ten1QO a bien disponer se
cumpla en sus. prOpiOS térmInOs l::¡,ref'ertda: sentencla..pUbll
ctmdOSé el alHdid;:> fallo en el «Búletln Oficia! del _ ••
todo ello encumpUroiento <1é los .pre-venido. en el art.iculo 105
de la LeY de 1<> COlllA!nclOOQ-Adminllltratlvo de 27 d. d1<ll""'Qre
de 1966 'dI<>letin Oflclaldel Estado. númerO 363).

Lo qUej;)or>la pregente Orden'~inisteria1 dilO a V. E. para
sU conocil11ientQ y efectos oc.m$1guletltes,

Oios guarde a. V. E, muchos 1ÚlQI!l,
Mll'Clrtil, 6 de. mayo de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. Directo!' general de Reclutamiento y Fer9OllaJ..

M.INISTERIO DE HACIENDA

ORD~N ele ~s de a1n11 de .1!1'lO por la que s~ da
CU71!¡lllm!ento " la senteiA<!fQ. @tada por el Trtb7v
1141 SUpremo· en el recurso cont~inistra
Uro número $,835. promovido por «1gualatorló Ma
lague1io MétlJCQ • Qúltúrglori y de Especia_es.
Sociedad An4m"",.. e<>ntra ,.s<;Iución de ..te M.
ni,terto de 1. de fel7rero .de 1968.

Ilmo. sr~:, .. .En eL· returSQ'eontencl08f>.~t-rativo núJne-.
ro 8.835 inI:el:PUest<,>~. el. 'l':rlbunalSU'Premo jl<>r c!&ualat<>rlo
Ma!I!llUé4o .M<l<lI"". Qulrúr~lco y delllspeclalldadea. S. A,'. con
tra Orden de este Mlnl.terto de 15 de febrero de 1968. se ha
dictado con. fecl1a ... ~$. de:feJ;Jrerode1 at\o .en curso sentencia,
cuya parte dISPOSitiva es como Illgue: '

«Fallamos: .. Que dando iUfI.ar a la.· alegaetón formulada, por

~A;~¡:ctJJ¡,.\~:'~re"c:~~:ct~~~
tivo InlA!r¡)1Jel!t<> a uombre del "IgualatorIo MIl1alrUeA0 Médico
Qulrúrgieoy de ~.allda4es. S. A,·, <x>ntn.. la ·Otdeh del MI
nisterto de aaclen(la de 15 de febtero lIe 1968 soQre autorl1.a
ción para la·contra.taclém deun.segurot!Oleotivo o de grupo, de
asistencia aan1tarla; para los· afiliados a JaMutualldad Nacional
de __ Pl1D\o.r1a• .m ..",preaa lm¡><lllelón de COlItas.

Así por esta nuestra-sentencia. que se publicará en ~ '':So
letinOficialtie1J:ilstado" e. insertará en la "Colección Le¡islJ:\..
tlva."10 pronunCinrnós,mart4aJ1l0S' ytlrnUU\i08.»,

En su virt"d•..Htel\l1.rttatertó, enCJJnlPl1miento de lo preve
nido en el arti_ 105 ele la Ley ele n.cle dleleD1bre <le 1951,
ha _<lo a b\en CIl_ qUé .. """,pla en 101 J>rOlJ!OO ".,.
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